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Artículo l.° Las liquidaciones, -definitivas caá 
los inmOvilHzadores de trigos, adjudicatarios deT 
Servicio dle R'et’irada y fabricante? de harina, a 
que se refieren la^ Leyes de 27 de febrero v 9 de 
juni'o de 1935 y 30 de mayo de 1936 y disposi
ciones posteriores, se pract’c?rán con cargo a la 
cuidnta por venta de trigos v harinas, del Estado, 
en Ta medida que los recurso^ específicamente 
ad*!critols por dichas Leye, nd sean suficientes. 

* Articulo 2° Dichas Biquidaciones se realizarán 
con sujeción a las disposiciones' liegaie: vigentes 
sobre el Servicfol, en cuanto no s-e opongan a la 
presente Ley, con e'] as^sbramiento de la Junta 
Inlformativá creada por la Lev de la Jefatura del 
Estado de 25 de Junio de 1938.

Artículo 3.° Los crédiitos que por adjudicacio- 
nies, inmovilizaciones de trigos o cualesquiera 
otras causas, dentro, -de ílíos límites de la presen
te Ley. tuvieran cualesquliera de la^ entidadels 
constituidas a'l amparo de la Ley de 28 de enero 
de 1906 |y qule en, virtud de dispos|ic:bnes posterio
res han desaparecido o han sido absorbidas per 
¡a Delegación Nacíiona'l de Sindiicatos, deberáim ser 
pe'rcibdos por ésta.

Artículo 4.* Por el Ministerio -de Agricultura 
•sie dictarán las disposiciones reglPamentarias que 
la. ejreduci!óin. de esta Ley exija.

Dada en El1 Pardo a 13 de diciembre dp 1943. 
Francisco Franco.

(Del "Bblletín Oficial' delll Estado” núm. 349, 
de fecha 15 de diciembre -de 1943).

Concesión de nn crédito e-vtraordináño con destino
<7 satisfacer premios de kolcranda do contribuciones 

c impuestos
Indremíen taha consMérabFenymte- durante (los 

años 1941 y 1942 la recauídación - irecta de las con- 
tribüdiones e impuesto^ tiiel Estado, se ha produci
do, como consecuencia lógica, del mayor ingreso, 
una insuifidiencia de los crédito; presupuestos des-, 
tinados al .abono de Tos correlativos premios di» 
oobraiaza, que no han ootiseguido oubrins? en, su 
totalidad con el suplen-rento de créá'to que. a la 
vista de lia marcha ascendemte dle aquélla, se otor
gó para el segundo de íds lindicados ejercicios por 
i'a Ley <?e 12 de diciembre de 1942.

Encuénitrau.-e en la actualidad pendlientes de 
pago 350.614’26 pesetas-, proceidentei? de premios 
de cobranza devengados en dichos años por di
ferentes recaluda^ores y arrendatarios, cuyo le 
gítinto1 dlerecho al pago de sus dielvengos no cab" 
desconocer, ni ttente otro mddio de hacerse c’ c- 
tivo en la1 actualidad que da concesión de un cré
dito extraordinario-. • i

E! otorgamiento de éste ha obtenido dictamen 
favorable de la Intervenc'icn General y ¿el I on- 
s-ejo de Estado, según consta en e1 expediente al 
cfiecto instruido.

En su virtud, y de conformfdad con la propues
ta elaborada por las Cortes españolas1, dispongo:

Artículo l.° Se concede un crédito extraordi
naria de ’ 3'50.614’26 pesetas con aplicación a la 
S'eqcíón 14.a de Ol^ligacioncs de. los Departa
mentos m|inlistérial|(ejs deT Prcisupuestc en vigor, 
"Gastós de las Contribuciones y Pcntas Públi- 
qasn, capítulo lili “Gastos diversos”, artículo l.° 
“De carácter general”, grupo 2.° “Dirección Ge
neral del Teisoro, concepto adicional, destinado- a 
sastisfacep d importe a qué ascienden los premios- 
de cobranza'sobre Tas contribuciones e impuestos 
correispoinfd!entes a lós eij-ercidiós dei 1941 y 1942 
que se encuentran pendientes <die* pago.

Artículllo 2* El' importe dell antedicho crédito 
extraordinario sic cubrirá en la forma determi
nada por él artículo 41 de la vigente Ley de Ad
ministración y Coutalblilidad de la Hacienda Pú- 
Mica.

Dada en E|p Pardo a 13 de diciembre' de 1943. 
Francisco Erando!.

(Del “Boletín Oficial del Estado"* núm. 349, 
. de fecha 15 de diciembre -de 1943).

SECCION QUINTA
Núm. 5.(575

Delegación Provincial 
dle Abastecimientos y Transporte® "

CIRCULAR NUM. 166 , .

Distribución y venta de pescado
El Excmo. Sr. Comisario Genera! de Abaste- 

cimiientosi y Transportes, -en su circuPar núm. 418. 
ha tenido a bien disponer lo siiguiente':|

“Todas las partidas de pescado que salgan <?e 
lonja deberán ir amparadas .por la “gjuía úni- 
ca,“ cuando' vayan destmadias' al consumo -en 
fresco, y de su “ccuduce-”, expedido f>or la oficina 
correspondiente, cuando fió sean para su transporte 
hasta una fábrica de cougelación, conserva o sa- 
iazón,. .

La oficina expedidora, all facilitar las guias de 
circulación, comprobará la correspondencia entre 
líos dato® consignados en la misma y l'os que figu
ren en I09 boletines entregados en Tonj'a a los ar- 
maJdcres.

Para todos aquellos Centros- en que exista 
miercado central1, Tas Delega-cionies Provinciales o 
Locales de Abastecimientos establecerán una for
ma sien,cilla y eficaz de ccmprobár la llegada dél 
pescado fresco remitido

’ Para adoptar la guía única de -circúládióa- a los 
casos de envíos We partidas de pequeña importan
cia, o por aquellos otros en que- una cantidad ex
pedida desde puerto, y principalmente transpor
tada por carretera, se distribuye durante- e|l tra
yecto e’Hi diversos puntos y por partidas inferiores 
se dispone- To- siguiente-:

La oficina expedidora en puerto fa-ciTitará a los 
expcrtadohfeisj y e-sbo-s al ^transfportfsita, cuando 
haya lugar, además de la guía de circulaciór.' -ex
presiva de la cantidad global de ipcycado- trans
portada, una hoja adicional en lia que conste el 
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detalle por especies y kilogramos;. En los idiversos 
puntos en que di transportista venda pescado, d 
Alcalde, o ei representante de Abastos en el mer
cado, extenderá en dicha hoja una d-ilig-enci'a d:es- 
Gontando el pescado vendido de lia cant'dad total. 
La guía será entregada en ei lugar en que se 
venda la última partida.

Por esta Comisaría General se regulará la 
reexpedición de pescado fresco desde loa centros 
o mercados dd interior que exportan sobrantes

°tros puntos; condiciones en que pueden veri
ficarse dichas reexpediciones; método de las mis
mas; provincias a que pueden dirigirse; industria 
ile-s que pueden adquirir pescado cc:n destino a las 
mismas; concesión de guías para d transporte, 
etcétera. "

, Se establecerá un canon o cuota por guía faci
litada para cubrir líos gastos de persona^ inspec
ción, material de oficina, -etc., etc.

Los Comisarios cíe Recursos adoptarán las 
oportunas medidas para regular fia sa)l/:da del pes
cado fresco de lias cámaras congeladoras, canti
dades que sie. destinarán preferentemente al cum- 
plllimiento dle ilbs cupos dirigidos en, dias de escasa 
pe.sca.

A fin de evitar la intícmisión de elemento.si in- 
soAventes en las operaciones de exportaciones y 
■distriibucióm de pesca, las Comisarías de Recursos 
revisarán los expedientes de los armadores con 
derecho a exportadión y <?e les exportadores pro
piamente dichos, imitando ¡el número de ellos y 
prohibiendo, como norYna gen,era:!, el ingreso de 
nuevos industriales en estas actividades.

Se retirará automárica y definitivamente -ell per 
miso de exportación a todo armador o -exporta
dor a quien se comprobare la venta de ulna par
tida de pescado ifresco que nio- hubiere pasado por 
lonja, o que haibüendo pasadlo por ella, se hubiese 
destinado para exportación, con destino a i idus- 
trfaliizacióni, sin periiíicio de: pasar el tanto de cul
pa a la FiscaTía de Tasas.

Igjualimente se privará a todos ios conserveros, 
o saliazomeros que hubiesen adquir doi partidas de 
pescado fuera del momento en quC se les autoriza 
para hacerlo, de los cupos de materias primas, que 
serán repartidos entre lo-s demás industria'cs del 
ramo por los Comlisariios de: Recursos' pasándo
se también el tanto de culpa a la Fiscalía dé 
Tasas. . '

Los k-onvy<arios de Recursos cortarán rnfiexi- 
blemente todo- intento de “acuerdo” para no 'en
viarpescado con, destino ál consumo e-n fresco que 
pudiera reallizarse: entre armadores y exportado
res por una parte y fabricantes por otra.

A tal efecto se ned>c|bpará el servicio de inspec 
cion y se aplicarán con. ell máximo rigor las más 
‘te-veras sanciones.

Cada Comisario de Recursos precederá al nom
bramiento de los Delegados qlue le han de. repre
sentar en dos diferentes puertos de su Zona.

Al mismo tiempo dictará H'as normas prácticas ' 
he apLcacion de, lias- contenidas en fia presente. ■ 
Igualmente podrá proponer, ilio- juzga conve
niente1, a esta,Comisaría jas que crea deben dic
tarse con carácter general.

Queda anidada lá circullar de esta Comisaria 
num. .385. de 8 de junio último, solbre “conoci- 
nuenta de venta"; la núm. 400. de 14 de sep

tiembre (“'Bolletíla Cfiqi'ail Idefl Estado”') nú
mero 260), excepto en lo que se refiere a la liber
tad de predio en, la anchoa en saTazón, así como 
('llantas dispO'sici'pnes anteriores se opongan a lo 
dispuesto ¡en. fia presenté. '

Sigue en vigor la Circular núm. ^79, de 20 de 
abril último (“Metín Oficial" núm. 127)".

Lo que se publica para gene rail conocimiento v 
más exacto dum^fifimfento.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1943.*—El Gober
nador civil!. Jefe- de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.—P. A.: Ei S:ub- 
deilegado provincial!. M/aunel Juan Fernández

Núm. 5.576

Confederación Hidrográfica del Ebro

Expropiaciones

Obra: Elevación de atinas de Osera de Ebro, 
Término municipal: Osera.

ANUNCIO

En efi' expediente de expropiación forzosa refe
rente al término municipal arriba citado, motiva
do por las obras expresad'as, he dictado con esta 
fedha, de acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 20 de fila Ley y 29 del! RegUamento- dq Expro
piación 'forzosa vigente., una resolujión en la que 
se dispone:

s'e ha^a público por medio de este 
"Boietin , que habiéndio<se resuelto legalmente 
ia necesidad de. fia ocupación de las fincas a que 
se, refiere efi expediente' de rélferencia en la rela
ción que se acompaña, copia de la rectificada por 
el Alk'alllde de Osera de Ebro, prócede incoar se
guidamente el procedimiento c-xpropliatorio pro- 
piam-ente dicho de los citados predios.

2 .° , Que. se preceda a nombrar los peritos que 
ha-n <?e representar a la Administración en V! 
m-enaionado expediente; y

3 .° Que se notifiqlue individuaJlmente esta re- 
soPución a los propietarios interesados, previnién
doles que en .el plazo de locho días„ contados a 
partir de, la fecha en que tenga Jugar la citada 
notificación individual, pueden óompareceT ante «l1 
señor Alcalde por sí o por apoderado en forma 
para hacer la designación del' per to ¡que haya 
de ncp-rcsentarles .en cIP expediente, bien entendido 
que dicho perito debe reunir las condi'cron-es exi
gidas por el artícullo 21 Ide Ha Ley y d 32 dcll Re
glamento, y que de nio tenerlas o de no hacer la 
designacioni dentro del plazo mencionado se ren- 
ttndciá que se conforman <ion las resofi-udiono 
que adopte el pierito de Ha Administración!

,A1 hacer púb-ica esta resollúción para conoci
miento de los propietarios qlue s-e consignan en la 
relación publicada en ell “'Boletín Ofio-aJ” de la 
proi incia de Zaragoza núm. 174, corriesponidiéntB 
ai día 2 de agosto último, y que nO se. repite aho
ra por la conveniencia patriótica da economizar 
papel, en cumplimiento, tanto de lo acordado co
mo de H'o di spuesto en la vigente Q'egisJación se 
adviert^ asimismo a los interesados que residien
do fuera de-l término mun ópal’i indicado carezcan 
en él d,e .apoderado, administrador o repre&entaa- 
te 'legalmente autorizado, deben./designar sin pér
dida de tiempo pepsona ique les represente ant*

- - - - -- — - — -... - - - —
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FrtiM^ucsto de administración de justicia
s 5.527.—Tauste 

°r»e«^ue3to municipal 'ordinario
5.513 — Villanueva de Huerva (1942). 
5.514. —Mezalocha 
5.515. —Fombuena (1944). 
5.516. —Vera de Moncayo (1944). 
5.517. —Tabuenca (1944). 
5.519. —Celina (1944). ' , 
5.522. — Grisén (1944;. 
5.525. —Lobera de Onsella (1944). 
5.526. —Borja (1944). 
5,531. —Alarba (1944), 
5.532. —Berdejo (1944). ‘ 
5.533. —Layana. (1944), 
5.534. -Bijuesca (1944). 
5.535. —Mesones de Isuela (1944). . 
5.536. —Villadoz (1944).
5.555. —Clarés de Ribota (1944). " ' •* 
5.557. —Escatrón (1944). . ' 
5.559.—Tobed (1944). 
5.558. —Luna (1944). . . 
5.560. —Jaulín (1944). • 
5.563. —Ainzón (1944). 
5.564. —Biel (1944;. ■ . ' ' 
5.565. —Fuencaideras (1944). 
5.567. —Viver de la Sierra (1944). 
5.568. —Sestrica (1044).

Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal «rm- 
noria ,

5.518. — Oseja (1944).
P'. partimiento de rústica y pecuaria

5.520—Cetina (1944).
5.532.-Berdejo (1914).
5.537.—Ibdes (1944).

' ' . / * * *

ÁM-BEL Nnm. 5.588
Acordado por este AynntainLilo jwoc.der a! 

arriando del arbitnio de pesas y medidais para el 
año ide 1944, a los del Reglamento de 2 d: 
ju 'ío de 1924, el pbegc de condiciones y tarifa 
para su exacción (ijuedan .expuestos ad púlbllico por 
término de diez -ñas, y si n se presentasen re- 
^lamacidnes tendrá ugar ia primera subasta el 
día 27 dél1 actual y hora de las doce de su mañana, 
en -esta Casa Cotrs'st «rtál.

El tipo dé subasta y modelo iproposiicpón 
cc-nsta en =el fef'-r'.do pliego, y si en esa sn. a>ta na 
(hi,b|era preponción adm'isibie. so ver hcará la 
scgu'n<?a día 31 da licho mes, a la misma h. ra 
y con la rebaja en el tipo de! 25 por ICO.

Ambcl, 11 de diciembre <?e 1943.—El Alcalde, 
Agustín Lamben.

* * *
Acordado per este* An'-untam'ento. prpeed-r al 

arriendo del arbitrio sobre el consumo de carnes’ 
frescas y Isaladasl para el año 194-3, a los efectos 
del Riegíamento de 2 de julio !de 1924, el pliego 
de condicionéis y tarifa para, sti .exáceóu- quedan 
expuestos al público, por término! de diez días; 
y si no sie presentasen reclamaciones, tendrá litigar 
la pri'mera subasta elí día, 27 'delj: actual, a las doce 
y media ihoras, en esta Casa Consiistonial.
' El tipo de subasta y modeló1 de propcsitijón 
■consta en eil referido pliego; y sj cn esa subasta 
no hubiere proposiciilón admüs'bile nie verificará la 
segunda el día 3(1 de .dicho mes, a igual hora y 
■con 'lia rebaja en eüí tipo ddl! 25 por 100. '

Ambe'l1, 11 de d'ichcmbre de 1943.—El Alcalde, 
Agustín Lamlíca

ALMONACID DE LA SIERRA Núm. 5.605
Debiendo cubrirse en propiedad la plaza de Farma

céutico titular de este municipio y su agregado Cosuen- 
da, conforme^p irece publicado en el Boletín Oficial 
del Estado número 325, de 21 de noviembre último, se, 
hace constar por medio del presente que el plazo de 
admisión de solicitudes documentadas en la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta vida de Almonacid se con
siderará terminado el día 21 de los corrientes. '

Almonacid de la, Sierra, 11 de diciembre de 1943.— 
El Alcalde, (ilegible).

BORJA Z Núm. 5.562 '

Habiendo quedado desierta la subasta anunciada en 
el Bo l e t ín  Of ic ia i déla provincia núm. 257, corres
pondiente al día 9 del mes anterior, para la realización 
de las obras de consolidación y reforma de la casa 
propiedad del Municipio (sita en la calle de Moncayo, 
núm. 1) que en dicho anuncio se indica, se anuncia 
una segunda subasta a iguales efectos y cun sujeción a 
las mismas condiciones y tipos que los aprobados pa
ra la primera.

Los pliegos de proposición habrán de presentarse 
en esta Secretaría municipal con las formalidades esta
blecidas en el art, ¡5 del Reglamento de Contratación 
municipal de 2 de julio de 1924, en día y hora hábil de 
oficina, hasta el día anterior al de la apertura de los 
mismos, que tendrá lugar a las doce horas del siguí, n- 
te día hábil, tanscurridos que sean veinte laborables 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia i de la provincia, ante la mesa constituida al 
efecto.

Borja, 11 de diciembre de 1943.- El Alcalde, Pascual 
Sorrosal.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 5.590
D. Juan Agudo Tudela, Alcalde Presidente de la Comi

sión Gestora municipal de la villa.de La Almunia de 
Doña Godina;
Hago saber: Que el Ayuntamiento pleno de esta 

villa, en sesión ordinaria celebra :a en 13 de los co
rrientes, acordó por unanimidad la celebración de su
basta para el arriendo del teatro cine municipal, por un 
período de cinco años y bajo el tipo de 30.000 pesetas 
en alza.

Lo que se hace público para cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 26 del Reglamento de Contratación 
municipal fecha 2 de julio de 1924, concediéndose un 
plazo de ocho días, contados a partir de la publicación 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
parala presentación de reclamaciones, apercibiéndose 
no se admitirá ninguna que se formule pasado dicho 
plazo.

La Almunia de Doña Godina, 14 dé diciembre de 
1943. —El Alcalde, Juan Agudo.

LUNA • . Núm. 5.591
El próximo día 24 de los corrientes, a las doce horas, 

tendrá lugar la subasta de enajenación de un trozo de 
terreno sobrante de la vía pública sito en la calle de 
los Carasoles, de esta villa, del que es propietario este 
Ayuntamiento.

El pliego de condiciones que ha de regir en la misma 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento durante las horas de oficina.

Luna, 13 de .diciembre de 1943. —El Alcalde, Joa
quín Chóliz.

REMOLINOS Núm/5.594
D hiendo cubrirse en propiedad la plaza de Farma

céutico titular de este municipio, de conformidad con lo 
dispuesto en el Boletín Oficial del Estado núm. 325, se 
advierte que hasta el día 21 del actual se admiten soli

------------------------------------------------------------------------------ ---------- --------------- !■ I. I 1 M̂——i—
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citudes para concursar a dicha plaza los que lo deseen 
y pertenezcan al Cuerpo de Inspectores Farmacéuticos 
Municipales.

Remolinos, 11 de diciembre de 1943.—El Alcalde, 
Elias Liarte.

SECCION SEPTIMA

KaqtifeStorims
Bcjc afercibimiewtp de ser declarados rebeldes y de 

mr en las demás responsabilidades legales, de Ho presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plano que se les fija, a contar desde el día de la publica- 
ridn del anuncio en este periódico oficial y ante el Juet o 

, Tribunnl que se señala, se les cita, llama emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, Poniéndolos a disposición de dicho lúes o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento' Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia-

• Núm. 5.582
LACO5TA ROSELLON (Alejandro), de 2R años de 

edad, casado, chofer, hijo de Agustín y de Tomasa,na
tural, y vecino de Zaragoza, y cuyo actual paradero se 
gnora, comparecerá dentro del término de diez días an
te el Juzgado de instrucción número 2 de Zaragoza (si
to Predicadores, 56) el objeto de constituirle en pri
sión a eumplir la pena impuesta en la causa seguida 
con el número 141 de 1942, contra el mismo y otro, so
bre hurto. ,

. Núm. 5.613 ,
RODRIGUEZ MARTINEZ (Antonio), de 29 años, 

soltero, delineante, hijo de Caries y de Raquel, natural 
de Valladolid, cuyo domicilio y paradero se ignora, 
comparecerá dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 2 de Zaragoza (sito Predi
cadores, núm. 58) al objeto de constituirse en prisión 
y practicar las demás diligencias necesarias en sumario 
que se instruye contra el mismo con el núm. 369 de 
1943, sobre estafa.

, Núm. 5.640
. VITORIA

D. Jesús Solazar Ocharán, Juez municipal de esta 
ciudad en fundones del de primera instancia de 
la misma y su partido;

, Hago saber: Que en demanda ejecutiva seguida 
en este Juzgado (boy en procedimiento de apremio), 
a instancia de la Caja Provincial de Ahorros y Prés
tamos de Alava, representada por el Procurador don 
Miguel Ochoa de Echagüen, contra D. Joaquín 
Andolz y Navarro, contratista de obras y domicilia
do últimamente en Zaragoza, sobre Reclamación de 
cantidad, se saca a la venta en pública subasta la) 
finca embargada como de 'la propiedad del ejecutado, 
que es la siguiente: x ' .

Una casa con su huerto adyacente, sita en Zara
goza y su calle de Colón, número 18 antiguo y 28 
moderno; tiene de superficie la casa 118 metros cua
drados y 2 centímetros cuadrados; consta de una 
bodega con cuatro cuartos, planta baja con habita
ción, piso principa!, segundo y piso tercero, con sus 
correspondientes galerías, y cercado de tapia el huer

to, y toda la finca linda: por su frente, por donde 
tiene entrada, que es el Este, con calle de Colón; 
por su derecha entrando, antes parcela de D. Ma
riano Pozo (hoy casa de Gaspar (Crespo); por iz
quierda, antes parcela de D. Mariano Pozo (hoy casa 
de D. Manuel Castañera), y por su espalda, o sea 
Oeste, con finca de 'las Skrvas de María. Suscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomo 1.064, libro 
326, folios 160 y 161, finca 11.098, inscripciones ter
cera y cuarta. Tasada en 159.540 pesetas.

Se ha señalado para que tenga lugar la subasta el 
día 11 de enero próximo venidero y hora de las once 
de su mañana, y tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el correspondiente de Zaragoza, 

. bajo las siguientes condiciones:
1 .a Para tomar parte en la subasta, el comprador 

o compradores deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la. tasación.

2 .a ' No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma.

3 .a La finca embargada se saca en pública su- 
,basta sin suplir. previamente la falta de títulos de 
propiedad, los cuales se hallan suplidos con certifi
cación dol Registro de la Propiedad de Zaragoza, 
que estará de manifiesto en la Secretaría de ambos 
Juzgados para que puedan examinarla los licitado- 
res, quienes deberán conformarse con ellos. '

Dado en Vitoria a treinta de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres. — Jesús Salazar Ocha
rán. — El Secretario, (Celestino Valls.

Núm. 5.426
JUZGADO NUM. 1 .

En virtud de lo acordado por icI1 señor Juez de 
primera instancia deil Juzgado número 1 de esta 
capital, en ell juicio -de! alimentos provisiohalles 
instado por D.a María-Jésus Sancho Aznar, en 
concepto de pobre,, contra su marido, D. B-enja- 

mín-Martín-Rufino . Cabarga García, cuyo actual 
paradero se ignora, se cita a dicho demandado 
para que e'l día 18 dé (diciembre1 próximip a lias on
ce de su mañana, comparezca ante este Juzgado 
(sito en Predicadores, 54 duplicado), para asistir 
a la celllebración del jiuidiio verba! prevenido en los 
artícelos 1.611 y siguientes de ia Ley Procesal 
Civil, .séñaíllado para didhos día y hora, apercib én- 
dole que de no comparecer le parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Y para que sirva de citadiloln, a referido de
mandado, se expide Ta presénte cédula que se pu
blicará en el’ ‘‘Bolietín Oficial” de la provincia, 
en Zaragoza a treinta de noviembre de mil no- 
vedientos cuarenta y tres.—'Eli.Secretario: P. H.: 

Euigenio Isac. l

Núm. 5.511
JUZGADO NUMERO 2

D. Antonio de Vicente Tutor y de Guebenzu, Magis
trado, Juez de primera instancia del Juzgado número 
2de Zaragoza;

. Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe 
diente de declaración de herederos abintestato de 
D. Gaspar Navarro Jaime, hijo de Venancio y de Luisa, 
natural de Mezalocha y vecino de Zaragoza, en donde
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falleció en estado de soltero el 16 de mayo de 1943, ha
biendo acordado publicar el presente edicto anuncian 
do ’a muerte sin testar de dicho causante y que rec a- 
mau su herencia sus hermanos de doble vinculo Jesús 
y Carmen N 'varro jaime y llamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que dentro del término 
de treinta días comparezcan a reclamarla en este Juz
gado.

Dado en Zaragoza a cuatro de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.- -Antonio de Vicente.—El 
Secretario: P. H., (ilegible)

Núm. 5.614
IUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del juzgado numero 2 de esta ciudad en suma
rio que se instruye con el número 334 de 1943, sobre 
hurto, se rita por medio de 1a presente cédula a Luis 
PlaneH Cifra, cuyas demás circunstancias así cómo su 
domicilio y paradero se ignoran, a fin de que dentro 
del término de cinco días comparezca ante dicho luz- 
gado (sito Predicadores, 56) al objeto de recibirle 
declaración como inculpado en dicho sumario, con 
apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a trece de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El Secretario: P.H, 
Mariano Torrijos.

Núm. 5.570
fUZGADO NUM. 2

D. Antonio de Vicente,Tutor y de Guelbenzu, ■ Magis
trado. juez de primera instancia del juzgado número
2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio voluntario de testamenta

ría de D. Pedro Urbez Gonxalvo, tramitado en este 
Juzgado a instancia de D.a Pi'ar Ladrón de Guevara 
Artajona, he acordado publicar el presente edicto pa
ra hacer saber a D Pedro Urbez Becana, D.“ Marta 
Pilar y D. Santos López Uibez, los tres en ignorado 
paradero, que, habiendo sido presentadas por el Con
tador-partidor las operaciones divisorias de los bienes 
relictos al fallecimiento de dicho causante, las mismas 
se hallan de manifiesto en la Secretaría por término 
de ocho días, a los efectos procedentes.

Dado en Zaragoza a bece de diciembre de mil no 
veden,tos cuarenta y tres.—Antonio Vicente Tutor.— 
El Secretario: P. H., Manuel Bibián.

Núm. 5.446

ATECA
D. Manuel González Alegre Bernardo, juez de instruc 

ción de Ateca y su partido;
En virtud de lo acordado en sumario núm. 69 de- 

1943, sobré robo, frustrado, se cita a dos individuos 
desconocidos, uno de los cuales vestía pantalón de pa
na oscuro al parecer, sin que consten más datos sobre 
los mismos, que sobre las dos de la mañana del día 
26 de noviembre actual se encontraban en el pueblo 
de Nuévalos, junto a la puerta de la herrería, en la vía 
pública, y qué trataron de ocultarse sobre la sombra de 
un edificio situado a pocos metros de la expresada he- 
nería al ser vistos, a fin de que comparezcan ante este 
juzgado en término de cinco días para prestar declara
ción en dicha causa, y asimismo se cita a las personas 
que puedan dar detalles sobre dichos individuos o de 
los par ticipante» del robo frustrado y daños, y si saben 
sean los mismos o distintos quienes hayan realiza

do los robos de cajas de caudales del Ayuntamiento de 
Ariza y-otros pueblos de esta comarca, apercibí las de 
lo procedente.

Ateca, a veintinueve de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.—Manuel Alegre.—El Secretario ju
dicial, Antonio Nogueral. ■

Núm. 5.548
CARIÑENA

D. Mariano jiméner Motilva, |uez de instrucción de 
esta ciudad de Cariñena y su partido;
Hago saber: Que por aparecer indicios de responsa

bilidad política, se ha incoado expediente contra los 
individuos que se citan:

Expediente núm. 531, contra Antonio Bayar Serrano, 
vecino de Tosos.
'"Expediente núm. 530, contra Antonia Sancho Calde
rón, vecino de Agnarón.

Expediente núm. 532, contra Pascual Marín Ferran
do, vecino de Herrera de los Navarros.

Dado en Cariñena a seis de-diciembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Mariano Giménez.—P. S. M.: 
El Secretario ejerciente, (ilegible).

Núm. 5.551
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de instrucción de 
Daroca;
Hago saber: Que en el sumario núm. 54 de 1943, so

bre tentativa de robo en edifieio propiedad de don 
Francisco Villalba Aldana, sito en Miedes de Aragón, 
hecho llevado a cabo el día 30 de noviembre últirpo, se 
halla acordado interesar de las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial la detención del autor del hecho, 
y que se ponga a disposición de este Juzgado en el 
Depósito municipal de Daroca.

Daroca a siete de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.—Juan González Paracuellos.—El Se

" «retario judicial, Benito Vicente Campillo. •

■ ' Núm. 5.617
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Francisco Fernández Espinar, Licenciado en Dere
cho y Secretario judicial del Juzgado de instrucción 
de la villa de Ejea de los Caballeros y su partido;
Por el presente se cita, llama y notifica al perjudi

cado en causa número 28 del pasado año, seguida en 
este Juzgado contra Isabel Viana González, declarada 
rebelde, y por hurto de un reloj de pulsera de señora 
a Aurelio Laguarta Gastón, de 33 años, casado, hijo de 
Martín y Sabina, en paradero ignorado, a fin de notifi
carle que el aludido sumario queda archivado por auto 
de 25 de noviembre, en que se confirma 1a rebeldía 
de tal procesada, hasta que aquélla se presente o sea 
habida, pudiendo tal perjudicado hacer uso de las fa
cultades que le conceden las acciones civiles.

Y para insertar en el Bo l e t ín Ow t c t a l  de la pro
vincia, lo firmo en Ejea de los Caballeros a trece de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y tres.—El Secre
tario, Francisco Fernández.

Núm. 5.5,52
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Francisco Fernández Espinar^ Licenciado en 
Derecho y Secretario judicial del Juzgado de 
instrucción de lia villa -de Ejea de Jos Caballe
ros y su partido;
Por elll presente se dita y llama a Roberto Pé

rez Asiensio, Ide 55 años, soltero, carnicero, hjio 
«íe Mariano y de Andren, natural de Lo« Payos, 
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en Tarazón», cuyo paradero actual se ignora, pa
ra que1 comparezca segujidam^nte' ante leste Juzga
do -de instruccióni para notificarle que en ía causa 
'eguida contra eíJi mhsmo con ei númiero 7 <?e 1941. 
ñor falsedad-y estafa, se idrctó por lia Audiencia de 

Zaragoza auto, con fecha 5 de julio de 1943, so- 
breseyéndoi'a provisionalIJm'ente, dejando sin efecto 
su procesamiento y (dejando asimismo* sin efecto el 
embargo hecho sobre metálico oiré el mismo tenía 
Hlepo*'tado en Banco EspañoH de Crédito de .la 
villa de Tauste, donde -entonces residía, previ- 
hi'éndoflle que de no comparecer lie parará el per- 
juicroi a que- en dere-dho haya lugar. '

Y para plulb-lilcar en ^"“Boletín Oficial” por 
desconocer di paradero detí mismo, lo firmo en 
Ejea de los Caballeros a nueve de diciembre -de 
m’ír novechentos cuarenta V tres.—Francisco Fer
nández.

■ Núm. 5.444
pin a  d e  e b po

D. Raíae! Miravetc Oma. luez de 'primera Instancia de' 
Pma de Ehrn v su partido;
Haem saber: Que ante este luzgadn compareció 

U. Angehra Monjardín Pía, como heredera de su 
esposo. D Benigno Sáez Morqnecho, Registrador 
de a Píon-edad que fué dp Soria, A randa de Duero y 
(e e^ a villa de Pina de Ebro, nrnmovipndo exuedipote 
en solicitud de que le sea devuelta la fianza de 2 500 
pesetas que nara el ejercicio de! cargo le fué exigila 
en cuvo expediente se acordó anunciar la indicada 
petición en el Boletín Oficio! del Estado y en el de es 
ta provincia, a fin de que toda aquella persona que tu
viere alguna acción que aducir contra dicho Registrador 
presente la oportuna reclamación dentro del plazo de 
dos meses haciendo'constar que éstos son los segun
dos edictos que se publican.

Dado en Pina de Ebro a veintidós de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y tres.-Rafae! Miravete. - 
El Secretario, Antonio Pérez.

Juzgados municipales y.
Núm. 5.512

JUZGADO NUM. 2 .
D faquín Gimeno Martínez, Juez municipal del Juz- 

guio número 2 de Zaragoza;
Mago saber: Que por el presente edicto se' cita a 

m . Andrés Rubio, que tpvo su domicilio enasta ciudad 
V cuyo panadero se ignora, para que el día 20 del ac- 
,uaí. a las diez, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado (sito Predicadores, 64) a celebrar el 
juicio verbal civil promovido, contra el mismo por 
O. José Guahart y López de Golcoechea, en reclama
ción de 694 pesetas con 35 céntimos; apercibiéndole 
Que de no comparecer se seguirá el juicio- en su re
beldía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
<29 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. ■

Dado en Zaragoza a seis de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y tres.—Joaquín Gimeno.—Ante mí, 
José Iranzo. '

A R T~E O FI CTáI •
Núm.. 5^606

Sindicato de Riego» de la Acequia de Caulor 
de Plasencia de Jalón

Por ell presente s*e: cita a Junta general ordi
naria a toídosi los reganteís die este Sindicato pan 
que .ell día l.Q die enero próximo, a las cuatro de 

la tarde, domparezcan en el 'salón, sesiones de 
este Sindicato (s to en la Plaza de España, , nú
mero 1) al objeto- de dar cumplimiento a los ar- 
tículios que comprende toldioi < capítul’o II de las 
Ordenanzas por que se* rige el mismoi, adv.irtien- 
do que si en dicho día y hora nió- pueden tomarse1 
aduerdos por no^ ■existir 'número ■suificiente para 
ello se cdliebrárá otra segunda convocatoria el 
mismo día, una hora más tarde y en eT mism-: local, 
tomándose acuerdos, sea cuallquiera -el número de’ 
regantes que asistan. -

Plasemciia de Jalón. 13 die diciembre de 1943.— 
El' Preisi-dente deÜ Sindicato. Guillermo Escuer.

■ _____ '

Niúm. 5.607

Comunidad de Regantes de las vegas 
de Ejea de los Caballeros .

_J^or .di presente se convoca a todos los partici
pes de esta Comunidad a Junta generaT ordina
ria para el día 31 de líos corrientes*, a las diez de 
la mañana, eni el salón die sesiorivs de este Ayuin- 
tamientd. a fin de proceder al examien y aproba- 
ción^ell' presupueste'de ingresos ¡y gastos ‘dle’I 
Sindicato de Riegos para *eil año 194|4 y a -la re
novación de la mitad de líos vocalts* y suplíe'ntes 
que componen ell' fSinldicato y Juradlo de Riegos; 
y s.i en esa Peúnion no hubiera mayoría, se cele
brará otra en segunda convocatoria, á lalsl diez y 
mddia de la mañanaren' mismo día y en ell propio 
Oiocl. y en ellla s.e tomarán aSíerdo.c* con ¡l^i que 
aslistan.

Ejea de lós Caballeros*. 10 de diciembre de 1943. 
Ivl Presidente, Cleme'nte Hcrnán'de'z.

. Núm. 5.632

Consorcio Agrícola Industrial Textil Aragonés 
C. A 1. T. A S. A,

El Consejo de Administración de esta Sociedad 
-convoc'i a los señores accionistas a Junta general 
bxti-aordiharia, que se celebrará e1 día 29 del co- 
nicnte, a las once y media de la mañana en prime- 
ia convocatoria y a Jas doce del mismo día en se
gunda, en los locales de la Cámara de Comercio (ca
lle de Don Jaime T, número 18, principal), para 
tratar de: ■' •

L° Ampliación del capital social. '
2.° Modificación de los Estatutos sociales; es

pecialmente los artículos números 1°, 4.°, 7.°, 9.°. 
10, 1Z, 18, 19, 20, 26, 28 y 32.

Henen derecho de asistencia los accionistas posee
dores de veinte o más acciones que depositen éstas 
o sus resguardos en la Caja social con cinco días de 
(antelación. ,

Zaragoza, 14 de diciembre de. 1943. — El Secre
tario del Consejo, José Pomar.

7 rit'. "floilya FTGWáTtlíJ
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